
                          

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

+ 

 

San Andrés, Isla, Veintinueve (29) de Abril  de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO:              DIVORCIO CONTENCIOSO  

DEMANDANTE:      ROSINA DEL CARMEN ARRIETA SUAREZ 

DEMANDADOS:      MARINO CARVAJAL LEAL  

RAD. TRIBUNAL:    88- 001-3184-001-2018-00058-02 

MAGISTRADO PONENTE: JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA 

 

Realizado el examen preliminar del recurso y al haberse interpuesto dentro del término 

legal y ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 3 del 

artículo 322 y el 325 de Código General del Proceso, se admite el recurso de apelación 

interpuesto, en contra de la sentencia del diez (10) de marzo 2021, proferida por el 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de San Andrés Islas. 

 

En firme esta decisión, sin petición pendiente de práctica de pruebas, el Apelante 

sustentará el recurso dentro de los cinco (05) días siguientes, conforme al inciso segundo 

del art 14 del Decreto 806 del 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA 

MAGISTRADO 
 
 


